
Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

Administración v Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —• Teléfonos: Administración, 562621. Tallé-
is, 556425. —Apartado 937. —-Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
líos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta e¿ recibo del siguiente.

jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIOS

— Tér-

Jrestigación

Húmero. —¡Nombre. —Término y provin-
cia..—Mineral.—Causa de la cancelación.

(O.—38.051)

Se hallan expuestos ál público, a efec-
tos de examen y reclamaciones, los si-
guientes documentos para el año actúala

El Excmo. Sr. Ministro de Industria
la tenido a bien otorgar la siguiente con-
cesión de explotación:

Cenicientos, 29 de noviembre de 1958
El Alcalde, Daniel Ramos.

(G. C—5.488) (O.—38.050)

Los pliegos de condiciones, con sus
respectivas tarifas, se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to todos los días laborables, durante las
horas de oficina, y durante el plazo de
ocho días pueden presentarse las recla-
maciones que estimen oportunas las per-
sonas y entidades interesadas.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

•-38.039)

(O.—38.048)(G. C—5.486)

San Martín de la Vega, 29 de noviem-
bre de 1958.—El Alcalde, Isidoro López.

cíones

Aprobado expediente de suplemento de
créditos con transferencia, para atender
al pago dé obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por plazo de
quince días, a los efectos de oír reclama-

Los contribuyentes interesados en los
indicados documentos pueden examinar-
los en la Secretaría del Ayuntamiento y
pueden presentar las reclamaciones que
tengan por conveniente.

Canencia, a i de diciembre de 1958.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.485) (O.—38.047)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

4.° Presupuesto ordinario.
5.0 Ordenanzas fiscales.

Madrid, 27 de noviembre de 1958.—El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—5.521)

Lo que se hace público para general
\u25a0conocimientoj de conformidad 'con lo
dispuesto en el artículo 95 del vigente
Reglamento general para el Régimen de
la Minería.

Número. —Noimpfe ,—Heciár\eaá
mino y provincia. —Mineral

1.748.—«El Rosario».—42.^H oyó de
Manzanares (Madrid). —Wolframio y es-
taño.

Por la Jefatura de este Distrito Míne-
lo se ha declarado la cancelación de los
siguientes expedientes de permisos de in-

(G. C—5.489)
Peña

Padrón de la Riqueza Urbana.
Listas cobratorias del arbitrio muni-

cipal sobre la Riqueza Territorial.
Torres de la Alameda, a 29 de noviem-

bre de 1958. —El Alcalde, Joaquín de la

Padrón de la Riqueza Rústica y Pe-
cuaria.

Presupuesto municipal ordinario.
Matrícula de Industrial y Comercio.
Patente Nacional de Circulación de

Automóviles.

Durante los plazos reglamentarios, a
partir de la publicación del presente, es-
tarán expuestos en la Secretaría de este
Ayuntamiento^ a fin de oír reclamacio-
nes, los documentos confeccionados para
el próximo ejercicio de 1959 que se re-
lacionan a continuación:

TORRES DE LA ALAMEDA

2.000.—«La Improvisada». — Villa-
manta (Madrid), —Estaño.—Renuncia.

Lo que se publica en cumplimiento de
b dispuesto en el artículo 168 del vigen-
te Reglamento general para el Régimen
<le la Minería, para general conoci-

Madrid, 25 de noviembre de 1958--—El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—5:520)

cuento

«-«o»

AYUNTAMIENTOS

ejercicio. . . , „ ,
Los pliegos de condiciones se hallan de

manifiesto en esta Secretaría municipal.
Villadel Prado, a 28 de noviembre de

1958.—El Alcalde, Estanislao Rodríguez.

(G. C—5.472) (O.—38.042)

El día 19 del próximo mes de diciem-
bre, bajo la presidencia del señor Alcal-

de o Concejal en quien delegue, tendrán
lugar en esta Casa Consistorial las si-

guientes subastas.
A las doce horas, la de Puestos públi-

cos y reconocimiento sanitario de alimen-

tos, para el año de 1959- ,
A las doce y media, la de consumo de

carnes frescas y saladas, para el mismo

VILLADEL PRADO

(O.—38.040)(G. C—5-47 1)

Instruido expediente de transferencia
de crédito de.unos a otros capítulos del
vigente Presupuesto de Gastos de este
Municipio, cuyo detalle consta en el refe-
rido expediente, se expone al público por
plazo de quince días para oír reclamacio-
nes, con arreglo al vigente Reglamento
de Hacienda municipal.

Chinchón, 29 de noviembre de 1958.—
El Alcalde, Baldomero Martínez.

(G. C—"5-470) (°--

CHINCHON

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1959, estará de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días. Durante dicho
plazo podrán presentar contra el mismo
las reclamaciones que estimen conve-
niente, tanto en la Secretaría de este

A) untamiento como las que puedan diri-
girse directamente al limo. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 682 de
la ley de Régimen Local.

Morata de Tajuña, a 27 de noviembre
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

Ordenanzas fiscales para la exacción
de arbitrios para. 1959.

Padrones de los arbitrios municipales
de la Riqueza Rústica y Urbana para

1959.
Cobeña, 29 de noviembre, de 1958.—

El Alcalde, Claudia Chisvert.
(G. C—5.499) (O.—38.06a)

terior

Se hallan 1 expuestos al público a efec-
tos de examen y reclamaciones, por pla-
zo de quince dias:

Expediente de suplemento de crédito
al Presupuesto ordinario del año actual,
con cargo al superávit del ejercicio an-

Torrejón de Ardoz¡ a 2 de diciembre
de 1958.—El Alcalde, R. Fernández.

(G. C-^-5.498) (O.—38.061)

COBEÑA

Aprobado el Presupuesto municipal
ordinario de este Ayuntamiento para el
ejercicio de 1959, queda expuesto al pú-
blico por término de quince días, duran-
te cuyo plazo podrán reclamar las per-
sonas a que se refiere el artículo 683 de
la vigente ley de Régimen Local, por los
motivos que especifica el 684 de dicha
Lev.

TORREJON DE ARDOZ

MORATA DE TAJUÑA
Instruido expediente de habilitación de

Rédito sin. transferencia, con cargo a
del ejercicio anterior para el pa-

S° de atenciones que consta en el mis-
"10 > se expone al público por espacio de
<¡Ulnce dias a los efectos de examen y

-es aprobados por la Corporación
i.de han de regular la subasta del solar
Slt<> en la calle José Antonio, núm. 23,
Para oír reclamaciones, si proceden.

Velilla de San Antonio, 29 de noviem-
Dre de 1958—El Alcalde (Firmado).

(G- C—5.468) (O.—38.037)

VELILLADE SAN ANTONIO. ¡

De acuerdo con el art. 24 del Regla-
mento de Contratación, se tienen expues-

ñor ocho días, los oliegros de con-

La subasta será adjudicada a la propo-
sición más ventajosa entre las admitidas.

Si la. primera subasta no tuviera efec-
to por falta de licitadores o alguna otra
causa, se celebrará la segunda el día 31
del mismo mes, a la misma hora y con-
diciones de la primera.

La fianza se señala en 2.000 pesetas,
y la definitiva en el 6 por 100 del valor
del remate.

Sirve de tipo el precio de ciento cin-
cuenta mil pesetas (150.000).

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y con entera sujeción
a lo dispuesto en él Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

basta

Hace saber: Que la subasta para ad-
judicar los arbitrios municipales de Al-
motacenía y repeso, Puestos públicos y
en ambulancia, Consumo de bebidas y
carnes, Degüello de reses en el Matadero
y Reconocimiento sanitario de ciertos ali-
mentos, durante el próximo año de 1959,
tendrá lugar el día 24 del próximo mes
de diciembre, a las once de la mañana,
por haber sido declarada de urgencia, ad-
mitiéndose las proposiciones desde el si-
guiente día de la publicación de este edic-
to en el Boletín Oficial de la provincia
hasta el anterior al vseñalado para la su-

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

San Martín de la Vega, 29 de noviem-
bre de 1958.—El Alcalde, Isidoro López.

(G. C—5.487) (O.—38.049)

Aprobado expediente de habilitación de
crédito sin transferencia, para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secre-
taria municipal por plazo de quince días,
a los efectos de oír reclamaciones.

CANENCIA
Durante el tiempo reglamentario se en-

cuentran expuestos al público, para su

examen y reclamaciones que procedan,
los siguientes documentos cobráronos:

1 ° Lista'cobratoria arbitrio Urbana.

i." Lista cobratoria arbitrio Rústica.

"!° Padrón Riqueza Urbana.

GARGANTA DE LOS MONTES
Remitido por el ilustrísimo señor Di-

rector general de Ganadería el proyecto

de clasificación de las vías pecuarias de

este término municipal, se halla expues-

to al-público en la Secretaria durante un

plazo de quince días, para que durante

dicho plazo v diez dias más puedan las

personas interesadas formular las recla-

maciones que estimen pertinentes.
Garganta de los Montes, i ae diciem-

bre de 1958.—El Alcalde (Firmado).

(G. C-5.484) (B.-38.046)

maciones
Morata de Tajuña, a 27 de noviembre
'958.-E! Alcalde (Firmado)-
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Depósito Legal. M. 2-1958

DE LA PROVINCIA DE MADRID

TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 75 pesetas; semes-
timbre.

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el inundo
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto <bt

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseta*

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
húmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300.

í
\u25a0

y un año, 240.



(O.—38.063)

BRAOJOS
Instruido expediente de habilitación de

crédito dentro del actual Presupuesto or-
dinario, se halla expuesto al público por
el tiempo reglamentario, a fin de oír re-
clamaciones.

Sentencia

Fallamos

Sala primera de lo Civil. — Ilustrísi-
' mos señores don Luis F. Gómez y Fer-
nández de Mar-iaca, don Luis Rubido
Diéguez, don Tomás Barinaga Mata,
don Eduardo Tormo García, don Isido-
ro Diez Canseco y de la Puerta. —En
la villa de Madrid,i a veintiuno de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
Vistos los autos que ante la Sala penden
en virtud de apelación, procedentes del
Juzgado de primera instancia* número
cuatro, de los de esta capital, y segui.
dos por el Sindicato Nacional del Es-
pectáculo, demandante, apelada, a quien
representa el Procurador don Manuel del
Valle y defiende el Letrado don Rafael
del Vallé, contra don Carlos Diez de
Ulzurrum Martínez, mayor de edad, sol-
tero, Abogado y de esta vecindad, con
domicilio en la calle del Conde del Va-
lle de Súchil, número diez, demandado,
apelante, representado por el Procura-
dor don Joaquín Aicua y defendido por
el Letrado don Carlos Fernández Mar-
tín, y contra «Olimpia Films, S. L.»,
que no ha comparecido en esta instan-
cia-, por lo que en cuanto a ella se han
entendido las diligencias con los estrados
del Tribunal, sobre pago de cantidad,
intereses, gastos y costas,

El día 28 de diciembre actual, y hora'
de las doce, tendrá lugar, bajo la pre-
sidencia-del señor Alcalde o Concejal en
guien delegue, y presente el Secretario

! del Ayuntamiento, que dará fe del acto,
la subasta del Matadero municipal y de-
güello de reses para el ejercicio próximo
de 1959. frajo el tipo de licitación de diez
mil pesetas.

Én el mismo día, y hora de las trece,
tendrá lugar la subasta para el arrenda-
miento de los pastos de la finca Las Ca-
ltrizas, de la propiedad de este Muni-
cipio, dividida en tres lotes, y bajo el
tipo de licitación de cinco mil quinientas
pesetas los tres lotes.

Los pliegos de condiciones de las su-
bastas expresadas se encuentran expues-
tos al público por ocho días para que
puedan ser examinados, advirtiehdo que
son los mismos que han regido en años
anteriores, como pueden comprobar en
la Secretaría municipal.

Guadalix de la Sierra, a 2 de diciem-
bre de 1958.—El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C—5.526) (O.—38.070)

Madrid, 25 de noviembre de 1958.—EíSecretario (Firmado). -

Por el presente edicto se hace sabe-para conocimiento de los que tuvieren in-terés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes dila Administración, que por doña Laurade la Torre Hernández, y bajo el núme-ro 124, de 1957, se ha interpuesto recur-
so contenciosoadministrativo sobre revo-
cación de acuerdo del Tribunal Económi-co Administrativo Provincial de-30-1-56.que desestimó reclamación de doña Láuráide la Torre, contra acuerdo de la Admi-
nistración de Propiedades y ContribuciónTerritorial de Madrid, por concepto de.tributación territorial, expediente 116 de
1955-

El presente se publica asimismo a to-jdos los demás efectos prevenidos en etí
artículo 64 de ¡a vigente, ley de lo Con-!
tencioso Administrativo._ Lo que se hace público a los indicados,
efectos.

(O.—38.064)

ALGETE
Se hallan expuestos al público, a efec-

to de examen y reclamaciones, los do-
cumentos siguientes para el año 1959:

Por plazo de quince días, el Presu-
puesto municipal ordinario.

Por plazo de diez días, los Padrones
de los arbitrios municipales de la Rique-
za Rústica y Urbana.

Algete, 2 de diciembVe de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—5.504)

Getafe, 2 de diciembre de. 1958.—El
Alcalde, J. Vergara.

(G. C—5.503)

GETAFE
Instruido expediente núm. 2 para su-

plementar diversas partidas del vigente
Presupuesto ordinario, que se nutren con
el -resto del sobrante de liquidación del
último ejercicio, y ha sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno, se halla expues-
to al público por quince^días hábiles^ du-
rante cuyo plazo se admitirán las recla-
maciones que se presenten, según dis-
pone el artículo 691 de la ley de Régi-
men Local.

(O.—38.065)

Madrid, 24, de noviembre de 1958.—El
Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indicados
efectos. ' .

Por el presente edicto se hace saber,;
para conocimiento de don Victoriano, do^
ña Bonifacia, don José, doña Carmen,
don Julián y don Luis Crespo, todos ellos
con domicilio en Madrid, y de doña Jose-fa Crespo, con domicilio'en Caracas, y 1

quisieren mostrarse partes como deman-
dados, que por el Señor Abogado del Es-
tado, y bajo el núm. 154/58, se ha in-
terpuesto recurso contenciosgadministra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Ju-
rado Provincial de Expropiación de 24.
de mayo de 1958, referente a valoración
por expropiación forzosa de la finca nú-
mero 15, manzana Q del Proyecto Sector
de San Pascual, segunda Fase, propie-
dad de don Mariano Crespo Hernández y
demás herederos de don Mariano Crespo
Ruipérez.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 4, de los de esta capital y su pro-
vincia, en los autos seguidos a instancia
de Manuel Fernández Pin, contra don
Simón Grand (Barnum), Caja Nacional y
Servicio de Reaseguro, sobre accidente
de trabajo, se cita por medio del presen-
te al demandado don Simón Grand (Bar-
nun), cuyo actual paradero se ignora,
a fin de que comparezca ante esta Ma-
gistratura de Trabajo, sita en General
Martínez Campos, 23, el día diecinueve
de diciembre, a las once de su mañana,
para celebrar acto de juicio en la recla-
mación que se, ha dejado expresada ; ad-
virtiéndole que es única convocatoria,
que deberá concurrir con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse y
que el acto no podrá suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de parte, pa-
rándole por tanto ql perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho. Al propio tiempo'
se le hace saber que el Letrado don En-
rique Emo del Seijo ha renunciado a laJ
representación y defensa que le había si-do otorgada por el mismo.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y fijación en el si-
tio público de costumbre, a fin de que
sirva de Citación en legal forma al de-
mandado, cuyo actual domicilio se des-conoce, expido el presente, que firmo en
Madrid, a uno de diciembre de mil no-vecientos cincuenta y ocho.—El Secreta-rio (Firmado).

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

(1—53)

Madrid, a 19 de noviembre de 1958-—'

El Secretario (Firmado).—El Presidente
Dionisio Bombín

1

Hago saber: Que por don Fructuoso
García Tabernero se ha interpuesto recur-
so eontenciosoadministrativo bajo el nú-
mero 82, de 1958, contra acuerdo de la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid, fecha 26-6-58, sobre clasifica-
ción como Oficial del Cuerpo Técnico-
Administrativo de la Corporación.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Lev
de esta jurisdicción.

trativo de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el ilustrísimo señor don Luis
Rubido Diéguez, Magistrado de la Sala
Primera de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y Ponente que ha sido en los
autos a que la misma se refiere, estan-
do la indicada Sala celebrando sesión
pública en Madrid, en el mismo día de
su fecha, de lo que, como Secretario,
certifico. — Antonio López Hernández
(rubricado).

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y en cumplimiento
de lo ordenado por la Sala remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil ex-
pido y firmo la presente en Madrid aveintiséis dé noviembre de mil novecien-
tos cincuenta v ocho.

(G. C—5.463)

Que confirmando íntegramente la sen-
tencia apelada, desestimamos la oposi-
ción formulada por el demandado don
Carlos Diez de Ulzurrum Martínez, man-
damos seguir la ejecución adelante y ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y de los que en lo sucesivo se
embarguen, si fueren necesarios, de la
propiedad de los ejecutados don Carlos
Diez de Uluzurrum Martínez y «Olim-
pia Films, S. L.», y, con su producto,
entero y cumplido pago al ejecutante, el
Sindicato ¿Nacional del Espectáculo, de
la cantidad de ochocientas cincuenta y
cinco mil pesetas de principal, importe
de la escritura de préstamo base del
procedimiento, intereses legales de dicha
suma y costas causadas y que se cau-
sen hasta su completo pago.—Luego que
la presente quede firme, comuniqúese al
Juzgado de primera instancia número
cuatro, de los de esta capital, por medio
de certificación y orden, para su cum-
plimiento, con devolución de los autos
originales a su tiempo remitidos.—Así
por esta nuestra sentencia, que, por la
incomparecencia de «Olimpia Films, So-
ciedad Limitada», se notificará en estra-
dos y se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en los «Boletines Ofi-
ciales» correspondientes, al no interesar-
se la notificación personal dentro del
tercero día, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. —Luis F. Gómez, Tomás Barinaga, Luis
Rubido, Eduardo Tormo, Isidoro Diez
Canseco (rubricados).

(C.—15.408) Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por Corsan, Empre-

sa Constructora (S. A.) se ha interpues-

(G. C.-5.523)

Alcobendas, a i.° de diciembre de
3958—Ei Alcalde, Manuel Serrano.

(O.—38.072)

GUADALIXDE LA SIERRA

Instruido expediente de suplemento de
«rédito sin transferencia, para atender al
jpago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla

•¿expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
Quince días, a los efectos de oír recla-

Guadarrama, 2 de diciembre de 1958
E! Alcalde (Firmado).

(G. C—5.506) (O.—38.066)

ALCOBENDAS
Instruido expediente de suplementos

•de crédito sin transferencia para atender
al pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
(expuesto dicho expediente en la Secre-
taria de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

(X.-396)

Algete, 2, de diciembre de 1958.—El
Alcalde (Firmado)

(G. C—5.505)

GUADARRAMA
Los pliegos de condiciones para la su-

basta de enajenación de parcela en el
barrio de San Roque, en superficie de
366 metros cuadrados, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, en pla-
zo de ocho días.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec-
tos de examen y reclamaciones, los si-
guientes documentos para el año 1959:Por plazo de quince días, el Padrón
de la Patente Nacional de Automóviles

Por plazo de diez días, la Matrícula
Industrial.

Don Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico: Que en el -rollo de Sala di-
manante de los autos procedentes del
Juzgado de primera instancia número
cuatro, de losSáe esta capital, seguidos
por el Sindicato Nacional del Espectácu-
lo, con don Carlos Diez de Ulzurrum
Martínez y «Olimpia Films, S. L.», so-

El BOLETÍN OFICIAL de la
provliui* tfe Madrid se Mblls*
Carlamtnt*, sxttpto los domingos

MARTES 9 DE DICIEMBRE

Tribunal Provincial de lo Contencio
administrativo

EDICTOS

(G. 0.-5.373)

(G. C—5.409)

(G. C—5.410)

(G. a—5-4»)

maciones, con cargo al superávit de la
liquidación del ejercicio de 1957.

Guadalix de la Sierra, a 2 de diciem-
bre de 1958. —El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C—5.524) (O.—38.069J

bre pago de ochocientas cincuenta y cin-
co mil pesetas, intereses y costas, calcu-
ladas en cien mil pesetas, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

ALCORCÓN
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría municipal, durante ocho días,
los documentos siguientes:

Padrones arbitrio municipal Rústica y
Urbana para 1959.

Alcorcón, 29 de noviembre de 1958.—.
El Alcalde, P. A., Manuel García.
- (G. C—5.501) „ (X.—395)

Cobeña, 29 de noviembre de 1958. —El Alcalde, Claudio Chisvert.
(G. C—5.500) (X.—394)

Por plazo de quince días, Padrón de
Patente Nacional de Automóviles.

Por >plazo de diez días, la Matrícula
Industrial.

Instruido expediente de suplemento de
crédito sin transferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla ex-
puesto dicho expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
quince días, a los efectos de oír reclama-
ciones, con cargo al superávit de la li-
quidación del ejercicio de 1957.

Guadalix de la Sierra, a 2 de diciem-
bre de 1958. —El Alcalde, Doroteo Gil.

(G. C,—5.525) (o.—38.071)

Por el presente edicto se hace sahJpara conocimiento de don Santiago f3nández de la Llave, residente BourdeaudGironde (Francia), y quisiere mostradparte como demandado, que POr el !ñor Abogado del Estado, y bajo el nún ei-o 82, "de 1958, se ha interpuesto reeuros contenciosoadministrativo' sobre revcación de acuerdo del Jurado Provinciade Expropiación de 26-3-58, referente Ivaloración'por expropiación forzosa de 1finca núm. 249-A del Sector Parque Sude Madrid, Puerta Bonita,. propiedad *don Santiago Fernández Sánchez exn«diente 1.350/58. ' xp1
Lo que se hace público a los indicado*efectos.
Madrid, 22 de noviembre de iq=8 _p

Secretrio (Firmado). '

(G. C—5.502)

Braojos, a 28 de noviembre de 1958.—s
El Alcalde, Dionisio Siguero.



Tercera. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta. Que e] remate podrá hacerse
en. calidad de'ceder a tercero.

Quinta. Que el vehículo de referen-
cia se encuentra depositado en el Par-
que Móvil de los Ministerios' Civiles.

Dado "en Madrid, a veinticinco de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y-
ocho.— El Secretario (Firamdo). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

(C—15.405)

CEDUfcA DE CITACIÓN
En este Juzgado de primera instancianumero nueve, de los de esta capital, y

del que refrenda, se tramitanautos .«seguidos a instancia de la Socie-dad Anónima Holandesa N. V. OptischeUe Oude Delft, representada por el Pro-curador don Bernardo Feijóo Montescontra don Ricardo Domínguez Gómez!declarado en rebeldía, sobre nulidad demodelo de utilidad, los cuales se encuen-tran recibidos a prueba, y en los que yen la piez a de prueba de dicha parte de-mandante, se ha acordado citar a dichodemandado para que el día quince de los
corrientes, - a las doce de su mañana,comparezca en el local de este Juzgado,
a fin de absolver posiciones qué se haríofrecido presentar, previa declaración de
pertinencia de las mismas.

Y- para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al demandado don Ricar-do Domínguez Gómez, por su rebeldíae ignorado paradero, se expide la pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a pri-
mero de diciembre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado).—Visto bueno: El Juez de pri-
mera' instancia (Firmado).

(A.—12.339)

y ocho. —Por presentado el anterior es-
crito con las certificaciones que se acom-
pañan, únase a los autos a que se refie-
re. Como se pide, en vista del conte-
nido de dichas certificaciones, se tiene
por dirigida la demanda formulada, con-
tra don Miguel Villalba Pastrana, hijode don Cipriano Villalba Sánchez y doña
Fausta Pastrana Bermejo, y contra los
demás posibles herederos o Causahabien-
tes de éstos. Se admite .a trámite .dichademanda, la cual se sustanciará en la-forma prevenida para el juicio declara-tivo de menor cuantía, y, en su virtud,
de la misma se confiere traslado a di-
chos demandados, a quienes se empla-
zará^ para que dentro del plazo de nue-
ve días comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma; haciéndoles tal em-
plazamiento en la forma prevenida para
las notificaciones por medjo' de edictosque se fijarán en el sitio público dé eos!
tumbre de este Juzgado e insertarán enel «Boletín Oficial del Estado» y en elde esta provincia, en razón a descono-
cerse el paradero de los mismos.—Lo
mandó y firma el señor Juez, de que yo,
el^ Secretario, doy fe.—Blanco., — Ante
mí, Julián Zubimendi (rubricados).»

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma.a don Miguel Vi-
llalba Pastrana, y' demás posibles here-
deros o causahab'ientes de don Cipriano
Villalba Sánchez y de doña Fausta Pas-
trana Bermejo, expido el presente, que
se insertará en el Boletín

(
Oficial de

esta provincia, en Madrid, a dos de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta vocho.—El Secretario, P. S. (Firmado)".
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A-—12.333)

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia'dé esta fecha, dictada por el Juzgado
de primera instancia número tres, de Ma-
drid, se anuncia por medio del presente
que don César Rey Feijóo, Registrador
de la Propiedad jubilado, cuando des-
empeñaba el Registro del Distrito de Oc-
cidente de Madrid (II), ha promovido ex-
pediente para la devolución de la fianza
que tenía constituida en garantía del ejer-
cicio del cargo que con anterioridad a di-
cho. Registro desempeñó en Grandas de
Salime, Fonsagrada, Garrovillas, Her-
vás, Arzúa, La Estrada, Boltaña, Car-
mona, Ubeda, Andújar y Málaga. Lo
que se hace público a fin de que todos
aquellos que tengan alguna acción que
deducir contra dicho Registrador, pre-
senten en este Juzgado en el plazo de
tres, meses, contados desde el día de la
publicación de este edicto en los periódi-
cos oficiales, la- oportuna reclamación
conforme dispone el articulen quinientos
treinta y tres del Reglamento de la ley
Hipotecaria. ,_ Madrid, a 23 de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

EDICTO

Por el señor don Jacinto Blanco Ca-
marero, Juez de primera instancia del
número trece, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, de esta ca-
pital, en autos de juicio declarativo de
menor cuantía, promovidos por don Nar-
ciso Gonzalo Barrionuevo,' representado
por el Procurador señor Herranz, con-
tra don Miguel Villalba Pastrana, y de-
más posibles herederos o causahabientes
de don Cipriano Villalba Sánchez v
doña Fausta Pastrana Bermejo, sobre
cancelación de inscripción de hipoteca,
se ha dictado la siguiente

(1—54)

Providencia
«Juez, señor -Blanco.-UMadrid, dos de

diciembre de mil novecientos cincuenta

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada por el señor Juezde instrucción número quince de Ma-
drid, en el ramo separado de 'responsa-
bilidad civil subsidiaria dimanado de cau-
sa trescientos catorce, de mil novecien-
tos cincuenta y uno, por homicidio por
imprudencia, se saca a la venta en pú-
blica y primera subasta un automóvil,

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-trísimo señor Juez de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en los
autos ejecutivos, promovidos por donMelquiades García Tejedor y don Sote-
ro de Antonio y de la Iglesia, contra
don Francisco Caminero Rodríguez, pro-
pietario de «Fabricaciones Metálicas Ca-
minero», sobre 'reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primera vez, los siguientes bienes:

Un grupo de soldadura autógena,
marca «Gala», pintado de azul, con dosválvulas de seguridad, produciendo nor-
malmente 1.200 litros hora, cuya capa-
cidad de carga es de seis kilogramos,
con un juego de sopletes, con sus go-
mas y dos grupos de dos manómetros

Diputación Provincial
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Jas condiciones que el propio decreto establece, a don José Fuentes
>' Carlos Roca, titular de. la de Arganzuela-Villaverde, de confor-
midad con lo previsto en el vigente Estatuto de Recaudación.

Obras Públicas

respectivamente, la cuantía de la producción objeto del gravamen en125.000 y 150.000 pesetas, poicada uno de los citados ejercicios, por
no ser susceptibles de recurso este tipo de Actas de invitación firma-das de conformidad por el contribuyente afectado, con arreglo a lodispuesto en el artículo 750 del Texto Refundido de la ley de Ré-
gimen Local y artículo 43 de la Ordenanza Rectora del citado'Arbitrio

' V9 1- . .AProbar propuesta de la Comisión de Hacienda, resol-viendo solicitudes de coeficiente especial de desgravación, formuladaspor contribuyentes por Arbitrio sobre la Riqueza provincial que enla misma se relacionan.'

Asuntos generales

692. Desestimar solicitud de pensión de viudedad formulada
P°u-, Ta Jrt" cisca Martínez Carbajosa, como viuda del maquinista,jubilado, de Vías y Obras provinciales, don Julián Valencia Loríente,ya que este funcionario tenía sesenta y cuatro años de edad cuando
contrajo matrimonio con la peticionaria, por lo que es de aplicación
en el presente caso el artículo 38 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de esta Diputación Provincial, que prohibe la asignación de
pensiones de viudedad cuando el causante se hubiese casado después
de cumplir la edad de sesenta años.

693- Abonar 3.689,52 pesetas, en concepto de paga de tocas y
gastos de sepelio, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.del vigente Reglamento de Funcianarios de esta Corporación, a doñaFrancisca Martínez Carbajosa, viuda del maquinista, jubilado, deVías f Obras provinciales, don Julián Valencia Loríente ; cantidad
que deberá satisfacerse a la interesada con cargo a la consignación del
concepto núm. 7 del actual Presupuesto de Gastos.

694.. Reconocer al Capellán jubilado de la, Beneficencia Provin-
cial, don Antonio Díaz de Guzmán, sólo a efectos pasivos, once añosde servicios sacerdotales prestados con anterioridad a su ingreso ert
esta .Corporación, y, en consecuencia, rectificar el importe de su pen-
sión actual, elevándola a 16.207,21' pesetas anuales, con efectos desdela fecha de su jubilación.

B. O. P. 9-12-68

708. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a Propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se adjudi-
ca- •definitivamente, a don Horacio Alves da Silva, en la cantidad
°e 279.400 pesetas,' la subasta para las obras de reparación del firme
ae' camino de la Estación de las Infantas a la Barca de Anover; y
requerir a dicho señor para que, en el término de diez días, constitu-
->a la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

j. 709. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
» Propuesta de la Comisión de Obras Publicas, por el que se adju-

707. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado
a Propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el qué se aprue-
ba liquidación de las obras de reparación del firme dé los kilómetros
1 al 3 de la carretera de Loeches a Pozuelo del Rey, por Torres de

J3 Alameda, declarando a favor del contratista, don Bruno Beltrán
batue, un saldo de 10.144,20 pesetas

7°6. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, dictado a
Propuesta de la Comisión de Obras Públicas, por el que se aprueba
"quidaciónde las obras de riego asfáltico superficial de la carretera

Provincial de Fuenlabrada a Griñón, por Humanes de Madrid, decla-
rando a favor del contratista, don Antonio Forero Pérez, un saldo
de 15-781,35 pesetas.

, 7°5- Aprobar proyecto de impermeabilización de terrazas sobre
\u25a0a Sala 30, saleta y dependencias, en el Hospital Provincial, por un
total importe de 380.776,66 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto núm. 193 del vigente Presupuesto de Gastos ; y declarando pre-
samente la excepción de subasta para estas obras, de conformidad
con lo dispuesto en el caso tercero del artículo 37 del vigente Regla-
mento de Contratación de Corporaciones Locales, convocar el corres-
pondiente concurso, con plazos abreviados, por la indicada cantidad
y unidades de obra.

MARTES 9 DE DICIEMBRE

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 21JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

'57

io recurso eontenciosoadministrativo ba-
jo el núm, 99, de 1958, contra acuerdo de
la Excma. Diputación Provincial de Ma-
drid, fecha 21 de agosto de 1958, sobre
abono de intereses por certificación de
obras para la construcción del Instituto
Provincial de Obstetricia de Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Madrid, a 20 de noviembre de 1958. .
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C.—5.412)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

marca «Jordán», matrícula Jr39i8, deseis cilindros, veinte HP, carrocería se-
dán, de cuatro asientos, que fué tasadoen la suma de veinticinco mil pesetas.

Para el remate de tal vehículo se ha
señalado el día veintitrés de diciembre
próximo, a las doce de la mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso segundo, bajo las siguien-
tes advertencias:

í 3

Primera. Servirá de tipo para la su-basta el tipo de tasación," o sea la can-
tidad de veinticinco mil pesetas.

Segunda. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicho avalúo.



(A.—12.332)

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, por lo menos, el diez
por ciento de dicho tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

En virtud de lo acordado en providen-
cia de 21 de noviembre de 1958, se cita
por medio del presente a los señores
Salas y Stonehouse, , que el día 22 de
octubre anterior estuvieron hospedados
en el hotel «Ramón de la Cruz», sito en
la calle de Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 100, para que- dentro del término
de diez días, contados a partir de la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de, esta provincia, comparezcan
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 19, sito en General Castaños, núm. 1,
para recibirles declaración y ofrecerles
las acciones del artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento-Criminal, en el surha-
rio que se instruye con el núm. 385, de
este año, por robo-.

t
JUZGADO NUMERO 19

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Dado en Madrid, a veintiséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho, para su publicación, con ocho días
hábiles, por lo menos, de antelación al
señalado para la subasta, en el Boletín
Oficial de esta provincia.—El Secreta-
rio, H. Bartolomé. \u25a0— Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

Tercera
Los bienes que se subastan están de-

positados en poder del demandado, que
tiene el domicilio en calle de Antonio
Ulloa, veintiuno, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores que \kj
deseen.

(A.—12.326)

(G. C.-S.313) (B.—5.931)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez en el sumario núm. 111, de
1958, delito lesiones por imprudencia, se
cita por medio de la presente a los le-
sionados Luis Ibáñez Carnicer, Fernan-
do Riera Alonso y Juan Rodríguez So-
ler, vecinos de Madrid y cuyos actuales
paraderos se ignoran, para que en el
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, para recibirles declaración
sobre los hechos e instruirles del conte-
nido del artículo 109 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, así como ser re-
conocidos por el señor Médico forense.

CALATAYUD

(B.—5.95O

JUZGADO NUMERO 7
En virtud de providencia dictada' po>r

el señor Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital, en la ejecutoria de causa se-
guida con el núm. 320, de 1957, por es-
tafa, contra Margaret LillyKally, cuyo
domicilio se desconoce, se la requiere por
medio del presente, que será, inserto en
el Boletín Oficial de esta provincia,
para que abone al- perjudicado, Hotel
Castellana Hilton, en concepto de in-
demnización, la suma de 2.495 pesetas
75 céntimos, y a cuyo pago ha sido con-
denada por la sentencia dictada por la
Superioridad en dicha causa.

Dos descalzadoras, con su asiento ta-
pizado en seda.

Valorados todos los bienes en la suma
de dieciséis mil cuatrocientas sesenta pe-
setas.

Cuatro mesillas de noche, de madera,
de dos puertas cada una.

Dos armarios de madera, roperos, de
cuatro puertas cada uno.

Dos Coquetas de madera, eon sus 00-
) rrespondientes espejos.

Dos candelabros de metal blanco, de
cinco brazos y luces.

Una consola, con su espejo de forma
correspondiente.

Un sillón cama de madera, de dos
cuerpos, tapizado en cretona azul.

Un cuadro, pintado al óleo.
Una máquina lavadora, marca «Bru»,

usada.

Un reloj de pared, marca «La Hora»,
de esfera esmaltada en color blanco.

tapizado

Una lámpara de cristal de dos pisos,
de doce luces.

Un tresillo de dos cuerpos
en paño de color tojo.

Un aparato de radio, marca «Marfil».
Una nevera eléctrica, marca «Chas»,

de 1,40 por 0,60 metros

l'n aparador de madera, . con tres
puertas cristaleras.

verde

Una mesa de madera de cuatro patas,
de pino, de forma rectangular.

Seis sillas de madera, las cuales tie-
nen su asiento tapizado en pana color

JUZGADO NUMERO 24

Condiciones
IMPRENTA PROVINCIAUPrimera

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado se

Don Marcelo Rivas Goday7 Magistrado-
Juez de primera instancia número
veinticuatro, de Madrid. La subasta es por término de ocho

días, y el remate tendrá lugar en la TBLSFONQ 55 64 2<s

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 46

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm.. 15, de
esta capital, en el ramo de situación di-

J59Sesión dil día 21 de agosto de 1958158 Diputación Provincial

700. Autorizar transferencia de crédito, por importe de pese-
tas 125.000, del concepto 193, ((Para otras obras de reforma y mejora
a'proponer por el Servicio de Arquitectura en el Hospital Provin-
cial», al concepto 120, «Para obras generales de reforma en el Insti-
tuto Provincial de Obstetricia y Ginecología».

701. Autorizar transferencia de crédito, por importe de 70.000
pesetas, del concepto 190, «Para obras especiales de mejora y con-
solidación de la PÍaza de .Toros», al concepto 299, «Para obras gene-
rales de conservación y reparación en la Residencia provincial de An-
cianos, en Aran juez».696. Aprobar, vistas .propuestas de la Comisión de Obras Pú-

blicas y Servicio de Arquitectura e informe de la Intervención, y por
necesidad y urgencia reconocidas, suplemento de crédito de 125.000
pesetas al concepto núm. 120 del Presupuesto del Instituto Provincial
de Obstetricia, «Obras generales de reparación y conservación (Ar-
quitectura)», a detraer del disponible del crédito del concepto núme-
ro 11 del capítulo I, «Obligaciones generales»; artículo 13, ¡(Nivela-

ción de Presupuestos municipales», y a compensar, en su día, con
el exceso que, sobre lo calculado en el Presupuesto de Ingresos, se

obtenga por servicios de pago en dicho Centro benéfico, según base 3.a,
para el desarrollo del Presupuesto ordinario del corriente año.

697. Aprobar, vista propuesta de la Comisión dé Repoblación
Forestal e informe de la Intervención, y por necesidad y urgencia re-
conocidas, un suplemento de crédito, por 68.000 pesetas, al concepto
número 395 del capítulo XIII, «Montes y Pesca», para obras e ins-
talaciones de viveros, a detraer del disponible de los conceptos nú-

. meros 388, 387 y 404 del mismo capítulo, con sujeción a lo prevenido en

el artículo 691 "de la vigente ley de Régimen Local.

6c>s. Autorizar transferencia de crédito, por importe de 60.000
pesetas, del concepto 217, «Para otras obras de mejora y reforma n

proponer por la Jefatura del Servicio de Arquitectura», a la partida

215, <(Para obras generales de reparación y conservación del mismo
Establecimiento (Hospital de San Juan de Dios)».

699. Autorizar transferencia de crédito, por importe de 60.000

pesetas, del concepto 153, «Para obras a proponer por el Servicio de

'Arquitectura)), ál concepto 242, «Para obras generales de reparación

,y conservación en el Colegio de San Fernando».

Local

/
6g5- Aprobar, vista propuesta de la Jefatura de Gobierno In-

terior e informe de la Intervención, y por necesidad y urgencia reco-

nocidas, suplemento de crédito, por ioo.ooo pesetas, al concepto nú-
mero 41 del capítulo VI, «Personal y Material» ; artículo 3.0, «Para ma-

terial de oficina y gastos menores», a detraer del disponible del con-
cepto núm. 25 del capítulo V, ((Gastos de Recaudación», artículo i.°,
«Premios y gastos de recaudación de arbitrios provinciales», con su-
jeción a lo.prevenido en el artículo 691 de la vigente ley de Régimen

704. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, de fecha 23 de julio del año en curso, por
el que se designa Recaudador interino de la Zona de La Latina, en

vocatoria

Servicios Recaudatorios

702. Quedar enterada de decretó de la Presidencia, de fecha 12

de julio último, en virtud del cual ha dispuesto prorrogar el nombra-
miento de don Ladislao de la Orden Liras como Recaudador interino
de la Zona de Getafe, vacante por jubilación de su anterior titular,

don Julio Escolar González, hasta tanto tome posesión el Recaudador
en propiedad que haya de sustituirle, y ejerciéndose dicha interinidad
en las mismas condiciones previstas en el decreto de la propia Presi-
dencia de 30 de diciembre dé 1957.

703. Quedar enterada de decreto de la Presidencia de la Cor-
poración, de fecha 22 de julio de 1958, por el que .se dispone se
comunique a la Dirección General del Tesoro, por conducto de la
Delegación de Hacienda de Madrid, y en cumplimiento de la norma
sexta del artículo 27 del vigente Estatuto de Recaudación, la renun-
cia que, de forma expresa y definitiva, ha presentado don Francisco
Abad Tovar, del cargo de Recaudador de Contribuciones e Impuestos
dei Estado de la Zona de Getafe, para el que fué nombrado en sesión
del Pleno de esta Diputación de 20 de marzo último : y, simultánea-
mente, que se eleve consulta a dicho Centro Directivo sobre la posi-
bilidad de designar nuevo Recaudador entre los aspirantes al cqn-
curso convocado, o si, por e l contrario, habrá de efectuarse nueva con-

Segunda

(B.—5.999)

Bienes

CITACIONES

(B.-5-9I9)

Sala audiencia de este Juzgado, el día
treinta del. corriente mes, y hora de las
once.

MARTES 9 DE DICIEMBRE

manado de causa 8o, de 1958, se requie-
re a doña Amelia Hernández Gabarre
que vivió en la calle de Méndez Alvaro'
número 62, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días presente ante este
Juzgado a su fiador, Salvador Hernán-
dez Gabanre, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será adjudicada al Esta-
do la fianza constituida.

ciones :

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno dé la calle del
General. Castaños, de Madrid, el día
dieciocho de diciembre próximo, a las-
once he-ras, bajo las siguientes condi-

cada uno, número de placa de industria
395-

Una máquina taladradora eléctrica
E. E., con motor número 1.102.913, de
1,5 HP, que forma parte de dicha má-
quina, para taladrar hasta 22 milímetros.

Una máquina cizalla múltiple, marca
«G. K. C», número 72.

siguen autos de juicio ejecutivo —hoy
en trámite de ejecución de sentencia por
la vía de apremio—, a instancia del Pro-
curador don Juan Ramírez Cárdenas,
en nombre del Banco de Siero (S.A.),
contra doña Felisa Encarnación López,
viuda de Avecilla, sobre reclamación de
cantidad; y por providencia de esta fe-
cha he acordado sacar a la venta, en
pública y primera subasta, los bienes em-
bargados a dicha demandada que a con-
tinuación se relacionan, bajo las condi-
ciones siguientes:

No sé admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
debiendo consignar los licitadores el diez
por ciento del valor que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos; y que los bienes de
referencia se encuentran depositados en
poder de la demandada.

Madrid, cuatro de diciembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —- El Se-
cretario, José Gómez de la Torre. — E!

Juez de. primera instancia, Marcelo Ri-
vas Goday

Primera

•

Servirá de tipo para la subasta la can- .
tidad de treinta y tres mir ochocientas
pesetas, precio de tasación pericial de
dichos bienes, no. admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la expresada cantidad.


